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PARTE OFICIAL PRESIDECNIA 

D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S . 

SS. MM. ei Rey D, Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. P. -6.) continúan en esta Corte sin Aove- 
'dad  en su\ im portante salud.

De iguial. beneficio disfrutan. 8,.Á., IL la Serenísi
m a Sra. -Princesa de Asturias y SS. ÁA, VKR. las In
fantas Doña Maríâ  Isabel, Doña María de ‘lá Paz. y. 
Doña BÍUria Eulalia. ' 1; 1 , ?

R E A L E S  D EC R E T O S.
' ■' De acuerdo con el Consejo de Ministres,

Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
d e  Burgos á D. Andrés Gazquez y Doral, que desempeña 
igual cargo en la de Valladolid.

Daño en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
Ochenta y dos.

. ALFONSO. • :
El Presidente del Consejo de Ministros,
' » ra x e d e »  Mateo Sasasta. /'

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
. Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

ide Yalladolid á D.-Joaquín Couder, que desempeña igual 
€argo en 3a de Granada.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil/ochocientos 
ochenta y dos. \

' .//.■ ALFONSO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

’̂ raxedie» Mate® Síagasta»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

g ra n ad a  á D. Antonio Acuña, que desempeña igual cargo 
am la de Sevilla.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.*

ALFONSO.
IC Presidente del Consejo de Ministros,

3*ráxe«&es Mate© Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Sevilla á D. José María Jimeno de Lerma, que desempeña 
igual cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos* r  - .

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

P rá xed es Maté©

De acuerdo con el Consejo de Ministjog,
Tengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Húelva á D. Salvador González, que desempeña igual 
«argo en la de Soria.

Dadp en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
«ochenta y dos.

ALFONSO.
3£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Mate© Hagasta.

7 De acuerdo con el Consejo de Ministros,
T engo en nom brar Gobernador civil de la provincia

de Soria á D. Ramón Izquierdo Cutayar, que ha desempe- 1 
ñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

. ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Ministros,. ,

IPráxecles* ^te© S agaaía*  .

MINISTERIO DE; GRACIA Y JUSTICIA,

R E A L E S  D E C R E T O S ;  . 
Accediendo, a do ■solicitado por>D. Francisco; Silvela, 

Yocal de la Comisión;-general de ‘Codificación,i-
V#ngo eri admitirle la dimisión que ha presentado de 

dicho cargo; qued an d o  m u y  satisfecho del celo é. inteli
gencia con que io lia desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
SI Ministro de G racia y Justicia.,

M a m ié l  A lo n s o  Martiiiieas*

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de Cárde
nas, Yocal de la Comisión general de Codificación,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado de 
dicho cargo; quedando muy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos,

ALFONSO.
¿ i Ministro de Gracia y Justicia,

Mísúmel Aloass© M artisaea

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. José María Arroyo pidiendo que se in
dulte á José Ramón Fernandez Ortega de dos penas de 
seis años y un dia de prisión mayor cada una, y déla de 
un año y un dia de prisión correccional que la Audiencia 
de Granada le impuso en causas por los delitos de aten
tado, desacato y detención arbitraria:

Considerando que han trascurrido 10 años desde que 
se cometieron los delitos; que su causa generadora fué 
indudablemente la pasión política; y que si bien es indis
cutible la responsabilidad del reo, dadas las circunstan
cias que concurrieron en los actos punibles, es muy posi
ble que al delinquir creyese que obraba en virtud de obe
diencia debida á su superior jerárquico:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Qida la Sala sentenciadora, de -acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado,' y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,.

Yengo en conm utar las penas de años y dos dias de 
prisión mayor, y un año y un dia de prisión correccional 
impuestas á D. José Ramón Fernandez Ortega en las cau
sas de que va hecho mérito, por la de seis años de des- 
tiero á la distancia de kilómetros del punto donde co
metió los delitos.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

A L FO N SO .'
'El Ministro do Gracia y Jasticia,

Hani&eí AáQtsg»© Bffafftínwa.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Chirosa Vázquez pidiendo indul
to de la pena de dos años, cuatro meses y un dia dé presi

dio correccional que la Audiencia de Granada le impuso 
en causa por el delito de falsedad de firma en documento 
oficial:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir, y lleva cumplidas tres cuar
tas partes de su condena: ;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló él ejercicio de la gra
cia de indulto; "

Oida la Sala 'sentenciadora, de acuerdo-con lo cdnsub- 
* tado por el Conseja de Estado, y  conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, ’ 

i Vengo en indultar á Francisco Chirosa Vázquez deí 
res to de Ja  pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
presidio correccional que le fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

' ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

.ü fianuel A lo n so  M a r tin e s .

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Yengo en admitir la dimisión que por pase á otro des

tino Me ha presentado D. Enrique Fernandez Peral del 
cargo de Secretario del Gobierno civil de la provincia de 
Madrid; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V e» anací© G onzález*

. Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de pri
m era clase, Secretario del Gobierno de la  provincia de 
Madrid, á D. Francisco Javier Camuflo, Gobernador civil 
de la de Búrgos.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V  ©maneto González.

M I N I S T E R I O  D E  

FOMENTO
SEÑOR: Preocupado el Ministro que suscribe de los 

graves majes de la emigración, sentidos tanto tiempo hace, 
y deseando encontrar modo de corregirlos, ha estudiado 
con detenimiento un problema que recientemente por 
cierto se ha ofrecido, por los tristes sucesos de Saida, con 
caracteres de la más urgente solución.

Preciso es reconocer, no obstante, los nobles esfuerzas 
de todos los Gobiernos, y del buen deseo y laudables pro
pósitos de la Comisión creada al efecto, que no se han 
podido encontrar con certidumbre recursos eficaces para 
daño tan evidente; en primer término, por tocarse de cer
ca que el atractivo engañoso de ventajas contingentes, 
fomentando nuestro genio aventurero, impiden cegar esta 
corriente, y después porque las disposiciones coercitivas 
que pudieran emplearse serian quizá estériles, y emplea
das menoscabarían el respeto que sin duda merecen los 
fueros legítimos de la libertad individual.
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Por ser las causas de la emigración tan complejas, y 
tan difíciles sus remedios, requieren en este asunto una 
atención esmeradísima, que puede prestar con éxito un 
centro que, subordinado á la Dirección tic Agricultura, 
cuide singularmente, reuniendo y (tatuilitMuKii los datos 
convenientes, de contener la corríante f®© li©s ctebilita,

■ y aun si fuera posible, do‘reaccionar su corso* atrayendo 
brazos útiles á la producción peninsular.

La falta de trabajo en unas provincias, y en otras el 
exceso, constituyen ;«'»& pertifbanlon qite ¿ todos los in
tereses perjudica; y cuando padiera suceder que cuando 
publicado y sabido esto concluyere el desequilibrio, en
contrándose los brazos útiles donde fueren más precisos, 
«curre por nuestro mal que estos brazos van á buscar á 
lejanas tierras o á suelo extrinjero lo que sin tanto ries
go podrían obtener en i-i ib ndonada patria.

En presencia, pues, de t ti i mómeno, y recogiendo estos 
hechos, el Centro que se propone á Y. M. estudiará el mal 
que nos añige, principiando por gestionar de las Compa
ñías de ferro-carriles la reducción de tarifas para el tras
porte de braceros, y su colocación rápida donde más ne
cesarios sean sus servicios.

Habrá así y todo espíritus inquietos amantes de lo des
conocido y soñadores de riquezas, que alguno que otro 
ejemplo aislado presentan como fáciles, que abandonarán 
patria y hogar entregados á la fantasía; pero también para 
atajar este impulso y oponer la realidad ála imaginación, 
podrá el Centro que se proyecta repartir libros-cartillas 
en que con sencillez se muestre á los inexpertos los des
engaños y miserias que suelen asolar al que deja su país, 
pudiendo encontrar en él los medios de subsistencia. *

Las agencias de emigración que con falaces contratos 
trasportan al extranjero á los más infelices, pintándoles 
cuadros lisonjeros, deberán también ser materia de su 
trabajo, como asimismo los abusos que se suelen cometer 
contratando mujeres, para luego destinarlas á tráfico in 
moral, cuyo extremo por cierto es hoy objeto de estudio 
en Inglaterra, y cuya corrección en España ha de pre
sentarse obligando á estas Empresas, por lo general des
conocidas, á tener domicilio fijo, á disfrutar de una vida 
legal, y á vivir bajo la vigilancia del Ministerio público 
para el castigo de los fraudes ó engaños, independientes 
áel rigor con que secunden la acción privada.

No ménos interés que el anterior estudio ofrece el que 
se refiere á la inmigración, desatendida hasta hoy, si se 
exceptúa el ensayo de colonización en Sierra-Morena, fa
cilitando este estudio los proyectos que pudieran presen
tarse, y sobre cuya conveniencia el Centro informará, res
pondiendo así al apoyo que reclama cuando está relacio
nado con el aumento de población, cuyas oscilaciones se 
conocerán con más precisión, auxiliado este Ministerio por 
oí Instituto Geográfico y Estadístico, por nuestros Cónsu
les en las demás naciones y los distintos centros de emi
gración existentes en el extranjero.

Urge también, Señor, conocer á les que convencidos 
de su triste situación permanecen en el extranjero con vi
vos deseos de regresar á su patria; pero sin elementos para 
alcanzarlo por carecer de medios de trasporte, y al efecto 
o). Centro podrá proponer en determinados casos el envío 
ée barcos con objeto de repatriar á los emigrantes espa
ñoles, siempre que el número y la realidad de su desven
tu ra aconsejen la adopción de tan conveniente como ex
traordinario recurso.

Con estos medios, Señor, y con la publicación anual 
de una Memoria en que se propongan al Gobierno de Y. M. 
las reformas en la legislación que la práctica en cada año 
hubieran indicado, conseguirá el Ministerio de Fomento 
dar verdadera importancia á este doble problema, apli
cando de una manera ilustrada los remedios más propios 
para impedir la emigración y favorecer la repatriación.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 488®.

SEÑOR:
AL.R . P .d eV .M . , .

. . •íSomú Iam í®

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuio l.° Se crea en el Ministerio de Fomento, Di

rección de Agricultura, Industria y Comercio, una Sec
ción encargada de ocuparse de todo lo que se refiera á las
cuestiones de emigración é inmigración.

Ári. ®.° Será objeto exclusivo de este Centro:
Todas aquellas medidas que tengan por objeto 

combinar la acción del Gobierno con la de los particular- 
res en beneficio de la mejor repartición de la población.

®.° Llevar una estadística completa del estado de las 
Moras públicas y particulares en. cada provincia para

saber las demandas de trabajo que puede haber en cada 
una de ellas.

3.° Publicar por medio de los Gobernadores, en las pro
vincias donde falta el trabajo, los avisos y noticias que 
den á conocer á los obreros los puntos en los cuales son 
solicitados los jornales.

4 o Procurar inteligencias con las Empresas de ferro
carriles para facilitar el trasporte á los jornaleros.

Recibiendo las peticiones de los empresarios de trab a
jos públicos que necesiten obreros.

Previniendo á las Autoridades provinciales y locales 
la marcha posible de los obreros, y dictando todas aquellas 
medidas y reglamentos que tiendan á facilitar los viajes 
de los obreros y proporcionarles los recursos de que las 
Corporaciones municipales disponen.

Art. 3.° Ayudar al Gobierno á ilustrar la opinión de 
las clases trabajadoras:

1.* Publicando cuantos datos y noticias puedan ad
quirirse para demostrar los males que han acaecido á los 
emigrantes, y los medios do obtener colocación dentro del 
territorio.

®.® Publicando cartillas que sirvan para el mismo fin, 
y que serán entregadas á los Maestros de Escuela y á los 
Curas párrocos.

Art. 4 o Dirigirá la acción del Gobierno para impedir 
y castigar los abusos á que dé lugar la emigración:

4 /  Exigiendo que todas las agencias de emigración 
estén matriculadas en la forma prescrita en los regla
mentos para el cobro de la contribución industrial.

®.° Denunciando al Ministerio fiscal, para que éste las 
persiga en su caso, á las agencias ó agentes que cometan 
fraude ó engaño en los contratos de emigración.

S.° Entablando por medio de la acción fiscal los pro
cesos que fueren necesarios á nombre de los emigrantes 
para indemnizarles de los perjuicios que hubieren sufrido 
por causa de fraude ó engaño.

4 o Denunciando con el mismo fin las agencias que 
promueven el inmoral tráfico que se hace con las mujeres 
en diferentes provincias.

Art. 5.° Se ocupará de la inmigración:
1.° Informando cuantos proyectos se presenten so

bre ella.
®.° Dando instrucciones y aclaraciones á cuantas per

sonas las soliciten para preparar la inmigración de colonos 
extranjeros.

Art. 6.® Reuniendo todos los antecedentes necesarios
para conocer el verdadero estado del movimiento de la 
población, entendiéndose al efecto con el Centro creado en 
el Instituto Geográfico y Estadístico del Ministerio de Fo
mento, y poniéndose en relación con los diferentes centros 
de emigración que existen en los países extranjeros, y con 
los Cónsules españoles.

Art. 7.° Proponiendo al Gobierno, en las circunstan
cias en que lo considere oportuno, el envío de barcos á 
los países extranjeros donde razones especiales puedan 
aconsejar la conveniencia de repatriar los emigrantes es
pañoles.

Art. 8.° Publicará anualmente una Memoria de sus 
trabajos, proponiendo al Gobierno las medidas y las refor
mas en la legislación que la experiencia aconsejare para 
cumplir estos diferentes fines. Estas Memorias serán pre-* 
sentadas por el Ministro de Fomento á las Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

E x po sició n .

SEÑOR: La Comisión que para estudiar las causas de 
la emigración fue creada por este Ministerio ha reunido 
en un luminoso trabajo cuantos antecedentes y noticias 
pueden contribuir á ilustrar este asunto; pero, á pesar de 
su celo y diligencia, los datos de que podía disponer son 
tan escasos, que ni aun la cifra anual de los emigrantes 
ha podido ser precisada de una manera exacta. Porque al 
tocar éste, como otros problemas de la sociedad española, 
se ha encontrado con que la preparación necesaria para es
tudiar de una manera acabada y resolver acertadamente el 
problema de la vida social, falta por completo. Ni la esta
dística, ni las cifras necesarias en ésta agrupadas conve
nientemente, permiten al Gobierno conocer lo que en cada 
una de las provincias puede haber motivado la emigra
ción ele sus habitantes. Solamente los registros consulares, 
que por su misma índole no pueden responder bastante á 
la necesidad indicada, dan alguna.luz y permiten apreciar 
el número de españoles que á aquellos países se dirigen, 
datos inmediatos, pero insuficientes, para comprender la 
gravedad del mal que se trata  de remediar.

Basta sentir esta necesidad p ira  buscarle remedio, y 
el Ministro que suscribe cree poderlo hallar, tanto más 
fácilmente cuanto que la orgamizacion del Instituto Geo
gráfico y Estadístico le ofrece los medios para llevarlo á

cabo sin gravar el presupuesto ni complicar las funciones 
del Ministerio de Fomento. La organización de aquel Cea^ 
tro, las personas de que se -compone, los trabajos en que 
se ocupa, y aun los datos y antecedentes que ya tiene 
reunidos, le permiten fácilmente , sin más que clasificar 
de nuevo sus Negociado-Secciones, preparar cuanto el Go
bierno necesita para conocer el movimiento de la pobla
ción en sus relaciones con la emigración é inmigraeion. Y  
si al propio tiempo se le encarga i que al compilar estos 
datos señale é indique las causas que las producen y quo 
este trabajo lo haga con cierto método y sistema, hay 
motivos para esperar que muy pronto se llenará el vacío 
que la Comisión ha señalado, y tendrá España suficientes 
datos para proceder en tan delicada materia con un com
pleto conocimiento de causa.

Fundado en las razones que preceden, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M* 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 488®.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. ¿VL,
•José I¿ni$ Allraredf^

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Fomento, de acuerdo con mi Consejo de Mi-* 
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para estudiar las emigraciones é inmi

graciones en las provincias del Reino, y poder en su casa 
precaver y remediar sus efectos, se crea en la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, correspon
diente al Ministerio de Fomento, sin aumento alguno de 
gasto, un nuevo Negociado, que será el undécimo de los 
que forman aquel Departamento. ̂

Art. ®.° Dicho Negociado tendrá á su ca rg o :
1.* Formar la estadística anual de la emigración é in

migración de habitantes en nuestras provincias, con to
das las clasificaciones convenientes, y con los datos da 
subsistencias y demás que sean necesarios.

®.6 Estudiar las causas de las emigraciones.
3.° Investigar sus efectos Gon relación al trabajo y  

prosperidad regional ó del país entero, y en daño ó bene
ficio de los emigrantes é inmigrantes y de sus familias.

4® Redactar cada año lina Memoria especial circunsk 
lanciada en la que se expresen precisa y claramente loá 
datos y consideraciones indicados en los tres números an* 
tenores, la cual, previo el informe de la Sección de Esta
dística de la Junta consultiva de la Dirección, elevará 
con el suyo el Director general del Instituto Geográfico y 
Estadístico al Ministro de Fomento en uno de los prime-! 
ros meses del año siguiente.

Art. 3.° La Sección de Estadística de la Junta consul
tiva se aumentará con los Yocales que estime necesarios 
el Gobierno.

Art. 4.° Esta Sección examinará cada año la Memoria 
del Negociado de emigraciones é inmigraciones, é infor-* 
mará sobre ella lo que estime conveniente.

Art. 5.° El Director general del Instituto Geográfico y 
Estadístico queda autorizado para pedir á las oficinas pú^ 
Micas centrales, provinciales ó municipales y á todas las 
Autoridades ó Corporaciones, incluso los Cónsules de-Es?-* 
paña en el extranjero, cuantos datos estime convenientes 
á los servicios que le están encomendados, así como para 
proponer al Ministro del ramo las disposiciones que juz-* 
gue necesarias al bien común y al interés del Estado.

Art, 6.° El Ministro de Fomento queda encargada d& 
la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

.ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

; *íosé ASEmrecfta» • *' ,

REAL ORDEN. 
limo. Sr.: En vista de la comunicación de la mesa da 

discusión del Congreso nacional pedagógico, en que par
ticipa que las sesiones del misino han de verificarse en  
los dias del ®8 de Mayo próximo al 4  de Junio siguiente* 
ambos inclusive, y accediendo á sus deseos, S. M- el 
R e y  (Q . D. G.) se h a  servido autorizar á los Profesores de 
las Escuelas Normales y á los Maestros de las públicas de 
todas clases y grados, para que por término de 15 días 
puedan venir á esta Corte- con objeto-de asistir á dichas 
sesiones, suspendiendo durante ellos las enseñanzas qua 
respectivamente desempeñan. Igual autorización y con el 
propio objeto se concede también á los Inspectores de pri
mera enseñanza y á los Secretarios de las Juntas de Insk 
truecion pública.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m u c h o s  años.1 MadrídL
®5 de Abril de 188®.

AL8AREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.


